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RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
María del Pilar Moreno-Villaminaya Guil, Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Chucena (Huelva), en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 1 de abril de 2005, por la que solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Pilar Moreno-Villaminaya Guil, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de este Ayuntamiento, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Chucena (Huelva), manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2005, teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a doña Pilar Moreno-Villaminaya Guil, con
DNI 28.657.623, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Chucena (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla),
con efectos desde el día siguiente al de la terminación del
período anterior y en las mismas circunstancias en que fue
autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Alicia Martínez-Ancín González, Tesorera
del Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla) con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña Alicia Martínez-Ancín
González, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-

goría de entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayun-
tamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), en virtud de
Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Dirección General
de Cooperación Local (BOE núm. 85, de 9 de abril) para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Tesorería del Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla), así
como la conformidad de esta Corporación manifestada median-
te Resolución de Alcaldía de fecha 11 de abril de 2005 y
del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 12 de abril
de 2005, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Alicia Martínez-Ancín González,
con DNI 48.812.378, como Tesorera, con carácter provisional
del Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviem-
bre, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 15 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 236, de 2 de
diciembre de 2004), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
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na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.687.645.
Primer apellido: Asencio.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: M.ª Inmaculada.
Código puesto: 2599710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programación Económica.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de
abril de 2005, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de
Sevilla (BOJA núm. 73, de 15.4.2005).

Advertido error en determinados puestos de trabajo que
figuran en el Anexo I de la Orden de 6 de abril de 2005,

por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla, se procede a la subsanación median-
te la publicación de un nuevo Anexo I, una vez corregidos
dichos puestos de trabajo.

Según la base tercera.2, el plazo de presentación de soli-
citudes será de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta corrección de errores.

Sevilla, 18 de abril de 2005


